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Viviendas
y humedales
Las polémicas crean falsas dicotomías. Y
desvían la atención sobre los problemas.

Una polémica sobre la Ley de Humed
les Urbanos se agudizó con la reciente
visita del ministro de Vivienda Iván

Poduje a Valdivia. En una reunión pri-
vada, el secretario de Estado reiteró

algunas palabras poniendo en duda la eficacia de esta
norma ante las demoras que viven varios proyectos
sociales. En este caso, Guacamayo III, cercano al Hu
medal Angachilla.
Si bien el tema de la actividad era otro y el objetivo fi-

nal de la visita de la autoridad fue responder a los co-

mités de Vivienda que llevan años esperando; un vi-
deo activó reacciones y declaraciones cruzadas sobre

la forma y el fondo de las declaraciones. Todos los
protagonistas han expuesto desde el lunes sus pun-

tos de vista y el mismo ministro pidió disculpas "si
sus palabras ofendieron", en particular al senador Al-
fonso de Urresti, uno de los impulsores de la legisla-
ción, vigente desde 2020.
Frente a lo sucedido, es necesario señalar que ley no
prohibe, sino que promueve "uso racional". Hace re-
comendaciones técnicas que garanticen la seguridad
de las obras. Si se construye casas en terrenos inun-

dables, es probable que la calidad de vida de los veci-
nos jamás sea buena, más aún en Valdivia con sus al-
tos niveles de lluvia. Ejemplos, ya tenemos varios en
la misma ciudad, con recintos que han debido ser de-
molidos. Y no sólo por humedales: el estero Leña Se-
ca en el sector Norte Grande, recuerda con cada tem-

poral la gravedad de un error en esta línea.

Por otra parte, proteger los humedales es un resguar-

do para la comunidad frente al cambio climático, una
garantía de producción de agua, la mantención de es-
pecies naturales y otros servicios ecosistémicos, que
también deben ser cuantificados económicamente.
Las familias requieren soluciones habitacionales y los

humedales son necesarios para la supervivencia hu-
mana. El país debe ser capaz de compatibilizar am-
bos a través de uso eficiente de suelo y de informa-

ción adecuada sobre la naturaleza.

Además, las leyes pueden ser modificadas y siempre
hay espacio para mejorarlas, pero a través de los ca-
nales democráticamente establecidos para ello. Los
discursos encendidos y las defensas ideológicas a fa-

vor o en contra, solamente confunden, pero en nada

modifican las situaciones. Al contrario, crean ......
dicotomías, sin aportar a las soluciones.
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El costo de la urgencia

E1 Gobierno ingresó al Congreso el proyecto de ley misce-
láneo de "Reconstrucción" Nacional. Bajo un nombre que
evoca unidad, se esconde una reforma estructural que al-

tera las reglas de la democracia ambiental. Si bien dinamizar la
economía es indiscutible, cabe preguntarse: ¿ cuál es el costo de

la urgencia?
Lo más preocupante es el desmantelamiento de la justicia am-

biental. Actualmente, cualquier ciudadano puede impugnar una
Resolución de Calificación Ambiental (RCA). El proyecto busca
eliminar esta facultad, restringiendo el reclamo sólo a quienes

participaron formalmente en la evaluación; un cerrojo que deja
a las comunidades en la indefensión.

A esto se suma una medida sin precedentes: si un tribunal anu-
la una RCA, la empresa podrá pedir que el Estado le restituya los
gastos del proyecto. El riesgo de nulidad -siempre responsabili-
dad del inversionista- se traslada al bolsillo de los contribuyentes.
El mensaje es peligroso: si el proyecto es ilegal, el fisco paga la
cuenta.

La "agilidad" administrativa también golpea a la justicia. Al li-

mitar las medidas cautelares a seis meses, el proyecto permite que
las obras sigan aunque el juicio continúe. Para cuando llegue la
sentencia, el daño ambiental será un hecho consumado. Además,

Alfonso de Urresti Longton
Senador por Los Ríos

definiciones clave -como qué se considerará una "intervención me-

nor"- ya no se discutirán en el Congreso, sino que se delegan a re-

glamentos que el gobierno de turno podrá cambiar a su arbitrio.

Nadie se opone a mejorar la eficiencia ni a revisar plazos ex-
cesivos. Para eso existen discusiones profundas: desde la Ley de

Patrimonio hasta la reforma integral al SEIA. Ese es el camino: un
debate técnico sobre cómo mejorar procesos sin desmantelar la

protección del entorno. Mezclarlo todo en una ley miscelánea elu-
de el rigor institucional.

Esa lógica afecta también al Servicio de Biodiversidad y Áreas

Protegidas (SBAP) y a la salmonicultura, que ve abierta la puerta
a relocalizaciones con control mínimo. Bajo la urgencia de "re-
construir", el mensaje es que la naturaleza siempre puede espe-
rar. Pero el retroceso es también social. Los recortes presupues-
tarios contradicen la promesa de un crecimiento con cohesión.
Sin financiamiento, los compromisos climáticos y la Agenda 2030
quedan reducidos a declaraciones de buena voluntad.

Si el crecimiento se construye a costa de la protección del en-
torno, no es un avance, sino una erosión de nuestra convivencia.
Eludir el debate democrático bajo la excusa de la rapidez es un
atajo de alto riesgo. Introducir reformas de esta magnitud "por la
ventana" es la receta para un desarrollo frágil.
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"Yo no tengo ningún problema de pedirle disculpas al
senador De Urresti, si se sintió ofendido por mis dichos ( ... )
Espero hablar con el senador De Urresti para pedirle las
excusas del caso. Me extraña que la senadora Núñez esté
tan molesta ella. Pero, bueno, así está la política hoy .. "

Ministro de Vivienda Iván Poduje
Tras polémica por su crítica a la Ley de Humedales
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Profesores temen cesantía

El peligro de que 3 mil profesores
queden cesantes en el país "es evi-
dente si se materializa el traspaso a

las municipalidades de los 828 esta-
blecimientos educacionales". Así lo
asegura Carlos Vásquez, director
nacional de la Asociación Gremial
de Educadores de Chile.
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Explicarán el Mercosur

Tres jornadas de información rela-
cionadas con el Mercosur se efec-
tuarán en la región durante las visi-

tas de los Ministros de Economía,
Alvaro García y de Relaciones Exte-
riores, José Miguel Insulza. La co-
munidad local ha planteado dudas
respecto de esta propuesta.
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Por gratuidad de pasajes

Amparados en la obligatoriedad de
la educación hasta los doce años,
los dirigentes de los estudiantes se-

cundarios, agrupados en la Federa-
ción nacional de la orden, exigen la
gratuidad del pasaje escolar. Desde
el gobierno dijeron que estudiarán
medidas como ampliar cobertura.
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